
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, trece de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00172-00 
Demandante:  MARYURI YESENIA GARCIA MEAURI 

Proceso:  CANCELACION REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

 
 

 

La parte actora dentro del término otorgado allegó escrito para subsanar la 

solicitud de amparo de pobreza, en el que se indica que la hace bajo la gravedad 

de juramento, del cual anexa pantallazo, circunstancia que se insiste, no estaba 

contenida en el cuerpo de la petición. Pese a la situación anterior, esta falencia 

fue subsanada. 

 

Respecto al documento de identificación, se advertirá a la peticionaria que éste es 

un documento indispensable para allegar a la demanda, como quiera que tanto en 

la presentación de la solicitud, en el cuerpo y suscripción de esta, como en la 

subsanación; la señora MARYURI YESENIA GARCIA MEAURI se identificó con 

C.C. No. 1.097.093.253 de Pamplona, por tanto, se concluye que si tiene el 

documento que la identifica con cédula de ciudadanía. 

 

 

Por lo anterior, dado que la solicitud presentada por la señora MARYURI 

YESENIA GARCIA MEAURI llena los requisitos contemplados en los Art.(s) 151 y 

152 del C.G.P., se concederá el amparo de pobreza solicitado, en consecuencia, 

se le designará un apoderado para instaurar el proceso de cancelación de registro 

civil de nacimiento y la represente dentro de su transcurso, por no encontrarse en 

capacidad de sufragar los costos que este conlleva. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia, 

 
 

RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: Acceder a la solicitud de Amparo de Pobreza solicitada por la señora 

MARYURI YESENIA GARCIA MEAURI en consecuencia, se le designa como 

apoderado al Dr. LUIS ABILIO HERNANDEZ, para que le promueva la demanda 

y la represente dentro del transcurso del proceso. 

 
 



SEGUNDO: Comunicar el nombramiento al apoderado designado a quien se le 

advertirá que el cargo es de forzoso desempeño, por ello debe manifestar su 

aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los 

tres (3 )  días siguientes a la comunicación, de lo contrario incurrirá en falta 

sancionable (Art. 154 C.G. P). 

 

TERCERO: Envíese al correo electrónico aportado por la solicitante copia del 

presente proveído, informando los canales de comunicación del apoderado 

designado. 

 

  CUARTO: Una vez notificado el apoderado designado, archívese lo actuado. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza,    

 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
 

 

Firmado Por:

 

 

Liliana  Rodriguez Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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